
AERONÁUTICA CIVIL

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

GRUPO EVALUADOR DE PROYECTOS AEROCOMERCIALES

ACTA DE LA SESION 25


SESION 25 DEL 29 DE MARZO DE 2004

Fecha:

Lunes 29 de marzo y 12 de abril de 2004.

Hora:

4:30 p.m a 6:00 pm del 29 de marzo  y  5:00 p.m. a 9:00 pm del 12 de abril  

Lugar:

Centro de Estudios Aeronáuticos (CEA) y despacho del Director General

ASISTENTES

1. Juan Carlos Vélez Uribe, Director General, Aerocivil

2. Cap. Carlos Ortega, Jefe Secretaría de Seguridad Aérea, Aerocivil (abril 12/04)

3. Capitán Jorge Arana Salamanca, Jefe Secretaría de Seguridad Aérea (E) , Aerocivil

4. Coronel (r) Víctor Plata Cáceres, Director de Servicios a la Navegación Aérea, Aerocivil

5. Juan Carlos Salazar Gómez, Jefe Oficina de Transporte Aéreo, Secretario

INVITADOS

1. Luz Melba Castañeda, Delegada Ministerio de Transporte

2. Claudia Esguerra Barragán, Jefe Grupo de Asuntos Internacionales y Regulatorios

3. Ingeniero Hernando Rubio Quintero, Profesional Secretaria de Seguridad Aérea

4. Claudia Patricia Russo Montaño – Profesional  Oficina de Transporte Aéreo (marzo 29/04)

ASPECTOS GENERALES

Reforma de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC

En desarrollo de los objetivos establecidos en el Acta de septiembre/03, donde se fijaron algunos criterios de política aerocomercial con ocasión al Primer Simposio que se celebró en agosto/03 en Medellín, el Director de la Aeronáutica como Presidente del Grupo del Grupo Evaluador de Proyectos Aerocomerciales, dió a conocer en la Audiencia Pública el contenido de la resolución 1022 del 23 de marzo de 2004, la cual modifica algunos numerales de la parte primera y tercera de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC, sobre los siguientes aspectos:

· Constituir una caución a favor de la UAEAC, para el caso de los proyectos de constitución de nuevas empresas colombianas, a fin de garantizar el desarrollo y cumplimiento de los proyectos en los términos que fue presentado.

· Ampliar la cobertura de los servicios de empresas de Transporte Aéreo Comercial Regional, cuando las necesidades del servicio así lo exijan, siempre y cuando no estén siendo servidos por ninguna empresa de transporte aéreo secundario.

· Incorporar la definición de servicios pioneros, fijando el régimen especial de estos servicios, para las empresas de transporte aéreo regular y comercial regional de pasajeros.

· Fijando el nuevo procedimiento para suspender o cancelar el servicio en una ruta, por parte de las aerolíneas que estén prestando servicios regulares.

TEMAS CONSIDERADOS AUDIENCIA PUBLICA

Teniendo en cuenta la necesidad de analizar detenidamente los distintos argumentos presentados en la Audiencia, así como la necesidad de aclarar algunos aspectos adicionales respecto a algunos de los proyectos presentados, siendo las 6:00 pm del día 29 de marzo, se suspende la reunión hasta las 5:00 pm del día 12 de abril de 2004.

1. AEROLÍNEAS ARGENTINAS SOCIEDAD ANÓNIMA., Solicita se le autorice prestar un servicio regular internacional de transporte aéreo de pasajeros, correo y carga,  con equipos  AIR BUS A-310 y MD-88 en las siguientes rutas:
RUTAS 






    Frecuencias Semanales
Buenos Aires-Bogotá-Caracas- Buenos Aires


4


Buenos-Aires-Caracas-Bogotá-Buenos Aires






(Con derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad)

Teniendo en cuenta que el Instrumentos Bilateral vigente entre Colombia y Argentina, que regula las relaciones de transporte aéreo comercial entre los dos países, contempla la operación propuesta, el Grupo recomienda aprobar la solicitud.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.
2. WEST CARIBBEAN COSTA RICA S.A. Sucursal Colombia, solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo comercial internacional pasajeros, correo y carga, con derechos hasta de quinta  libertad del aire, con equipos ATR-42-300, en las siguientes rutas:
RUTA







Frecuencias Semanales               
SAN JOSE-SAN ANDRES-SAN JOSE



7

SAN JOSE-PANAMA-MEDELLIN, Rionegro-

PANAMA-SAN JOSE





7

SAN JOSE DE COSTA RICA-SAN ANDRES- SAN JOSE DE COSTA 

Teniendo en cuenta que el Instrumentos Bilateral vigente entre Colombia y  Costa Rica, que regula las relaciones de transporte aéreo comercial entre los dos países, contempla la operación propuesta, el Grupo recomienda aprobar la solicitud.
SAN JOSE DE COSTA RICA-PANAMA-MEDELLIN (Rionegro) PANAMA- SAN JOSE DE COSTA 

Teniendo en cuenta que el Instrumentos Bilateral vigente entre Colombia y Costa Rica, que regula las relaciones de transporte aéreo comercial entre los dos países, no contempla la operación propuesta, el Grupo recomienda aplazar la solicitud, hasta tanto se conozcan los resultados de la Reunión de Consulta entre las dos Autoridades,  la cual se encuentra pendiente de celebrarse en próximos días (29 y 30 de abril de 2004).

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.
3. AEROREPUBLICA S.A., Solicita se le autorice prestar un servicio internacional de 

transporte aéreo regular de pasajeros, correo y carga en la ruta  BOGOTA-CARACAS-MIAMI y regreso, con 7 frecuencias semanales con derechos hasta de quinta libertad del aire, en equipo  Mcdonnell Douglas DC-9-81 y DC-9-83.

Teniendo en cuenta que la operación propuesta solo se ajusta en cuatro (4) frecuencias semanales de acuerdo al instrumento bilateral vigente ente Colombia y Estados Unidos, que regula las relaciones de transporte aéreo comercial entre los dos países, el grupo recomendó aprobar la operación propuesta únicamente con cuatro (4) frecuencias semanales, aclarándole al interesado que  en el trayecto Bogotá-Caracas-Bogotá, podrá realizar la operación con siete frecuencias semanales, pudiendo continuar más allá de Caracas solamente en cuatro de estas frecuencias.
El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

4. AEROLÍNEA DE ANTIOQUIA S.A., Solicita le autorice prestar el servicio, con equipos DHC-6-300 Twin Otter y Cessna Crusader T303 en las siguientes rutas:

RUTAS





     Frecuencias Semanales 

MEDELLÍN(EOH)-PEREIRA y regreso



 13

MEDELLÍN(EOH)-QUIBDO y regreso



 06

MEDELLÍN(EOH)-QUIBDO-BAHIA SOLANO y regreso

 03

MEDELLÍN(EOH)-QUIBDO-NUQUI y regreso


 03

MEDELLÍN(EOH)-BAHIA SOLANO y regreso


 03

MEDELLÍN(EOH)-NUQUI y regreso



 03

MEDELLÍN(EOH)-ARBOLETES y regreso


 
 02

NECOCLI-CAPURGANA y regreso



 
 03

NECOCLI-ARBOLETES y regreso




 03

APARTADO-CAPURGANA y regreso



 02

El Grupo procedió a evaluar esta solicitud, así: 

MEDELLÍN (EOH)-PEREIRA y regreso:

Pasajeros movilizados en el año 2003: 60.416 

Oferta Actual:

· 1 Aires, opera 19 frecuencias semanales en equipo  Dash 8.

· 1 Autorización concedida a Avianca - (sesión 21 de sep.19/03).

De acuerdo con la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó aplazar la decisión sobre esta petición hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de la empresa que se encuentra autorizada, o se venzan los términos de la autorización concedida a la misma.

MEDELLÍN (EOH)-QUIBDO y regreso:
Luego de analizar los argumentos expresados en la audiencia pública, el Grupo se abstuvo de considerar esta petición, teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 3.6.3.4.3.14 de los Reglamentos Aeronáuticos.  Lo anterior en consideración a que el Gepa en sesión 21 de sept. 19/2003 recomendó negar este servicio.

MEDELLÍN (EOH)-QUIBDO-BAHIA SOLANO y regreso:

En cuanto al primer trayecto propuesto MEDELLIN (EOH) –QUIBDO y regreso,  como ya se indicó el Grupo se abstuvo de considerar tal solicitud.  

En cuanto al trayecto Quibdo-Bahía Solano y regreso, se debe tener en cuenta: 1) Que además de la empresa Aerolínea de Antioquia S.A., en esta Audiencia se consideraron las solicitudes de las empresa Línea Aérea de Servicio Regional S.A., LASER y Línea Aérea de Oro “LADEORO S.A.”, 2) En la actualidad el servicio no es prestado por ningún operador comercial, y 3) Que Aerolínea de Antioquia cuenta con permiso de operación, se considera conveniente permitir el ingreso de hasta dos (2) operadores para cubrir las necesidades del servicio, por lo que el Grupo recomendó aprobar esta ruta a la empresa Aerolínea de Antioquia S.A., en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

MEDELLÍN (EOH)-QUIBDO-NUQUI y regreso:

En cuanto al primer trayecto propuesto MEDELLIN (EOH) –QUIBDO y regreso,  como ya se indicó el Grupo se abstuvo de considerar dicha solicitud.  

En cuanto al trayecto Quibdó-Nuquí y regreso, se debe tener en cuenta: 1) Que además de la empresa Aerolínea de Antioquia S.A., en esta Audiencia se consideró la solicitud de la empresa Línea Aérea de Oro “LADEORO S.A.”, 2) En la actualidad el servicio no es prestado por ningún operador comercial, y 3) Que Aerolínea de Antioquia cuenta con permiso de operación,  se considera conveniente permitir el ingreso de hasta dos (2) operadores para cubrir las necesidades del servicio, por lo que el Grupo recomendó aprobar esta ruta a la empresa Aerolínea de Antioquia S.A., en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

MEDELLÍN (EOH)-BAHIA SOLANO y regreso

Teniendo en cuenta: 1) Que además de la empresa Aerolínea de Antioquia S.A., en esta Audiencia se consideraron las solicitudes de las empresas Línea Aérea de Servicio Regional S.A., LASER y Línea Aérea de Oro “LADEORO S.A.” 2) En la actualidad el servicio no es prestado por ningún operador comercial, y 3) Que Aerolínea de Antioquia cuenta con permiso de operación,  se considera conveniente permitir el ingreso de hasta dos (2) operadores para cubrir las necesidades del servicio, por lo que el Grupo recomendó aprobar esta ruta a Aerolínea de Antioquia S.A., en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

MEDELLÍN (EOH)-NUQUI y regreso
Teniendo en cuenta: 1) Que además de la empresa Aerolínea de Antioquia S.A., en esta Audiencia se consideró la solicitud de la empresa Línea Aérea de Oro “LADEORO S.A.”, 2) En la actualidad el servicio no es prestado por ningún operador comercial, y 3) ,  Se considera conveniente permitir el ingreso hasta de dos (2) operadores para cubrir las necesidades del servicio, por lo que el Grupo recomendó aprobar esta ruta a la empresa Aerolínea de Antioquia S.A., en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

MEDELLÍN (EOH)-ARBOLETES y regreso

NECOCLI-CAPURGANA y regreso

NECOCLI-ARBOLETES y regreso

El Grupo recomendó aprobar las anteriores solicitudes, teniendo en cuenta que no existe actualmente ningún operador comercial prestando estos servicios.

APARTADO-CAPURGANA y regreso

Teniendo en cuenta: 1) Que además de la empresa Aerolínea de Antioquia S.A., en esta Audiencia se consideró la solicitud de la empresa Línea Aérea de Oro “LADEORO S.A.” 2) En la actualidad el servicio no es prestado por ningún operador comercial, y 3) Que Aerolínea de Antioquia cuenta con permiso de operación,  se considera conveniente permitir el ingreso hasta de dos (2) operadores para cubrir las necesidades del servicio, por lo que el Grupo recomendó aprobar esta ruta a Aerolínea de Antioquia S.A., en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

Sobre los servicios autorizados el Grupo recomienda que se le comunique al interesado que para iniciar la operación  deberá contar con el concepto de la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea, en relación con la prestación de servicios de extinción de incendios en cada aeropuerto.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.

5. WEST CARIBBEAN AIRWAYS S.A., Solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo regular de pasajeros, correo y carga, con equipos MD-81/82 y ATR-42 en las siguientes rutas: 

	RUTAS NACIONALES
	FRECUENCIAS SEMANALES

	San Andrés-Bogotá y regreso  
	07

	San Andrés-Cali y regreso

	07

	San Andrés-Rionegro y regreso 
	07

	San Andrés-Pereira y regreso
	07

	Olaya Herrera-Manizales y regreso  
	14

	Olaya Herrera-Pereira y regreso  
	14

	Olaya Herrera-Bucaramanga y regreso  
	14

	Bucaramanga- Cúcuta y regreso  
	07

	Rionegro-Barranquilla y regreso
	07

	Rionegro-Cartagena y regreso
	07

	Bogotá-Cúcuta y regreso 
	14

	Bogotá-Barranquilla y regreso
	14

	Bogotá-Cartagena y regreso
	07

	Bogotá-Pereira y regreso 
	14

	Cali-Barranquilla y regreso
	07

	
	

	RUTA INTERNACIONAL
	FRECUENCIAS SEMANALES

	Bogotá–San Jose de Costa Rica y regreso
	4


El Grupo procedió a evaluar cada ruta nacional así:

SAN ANDRÉS-BOGOTÁ y regreso

SAN ANDRES-CALI y regreso

MEDELLIN(EOH)-MANIZALES y regreso

MEDELLIN(EOH)-PEREIRA y regreso

MEDELLIN(EOH)-BUCARAMANGA y regreso

BUCARAMANGA-CUCUTA y regreso

BOGOTA-CUCUTA y regreso

BOGOTA-PEREIRA y regreso

Luego de analizar los argumentos expresados en la audiencia pública, el Grupo se abstuvo de considerar estas peticiones, teniendo en  cuenta lo establecido en el numeral 3.6.3.4.3.14 de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC. Lo anterior en consideración a que el Gepa en sesión 21 de sept. 19/2003 recomendó negar estos servicios. 

SAN ANDRÉS-RIONEGRO Y REGRESO:
Pasajeros movilizados en el año 2003:  95.359 

Oferta Actual:

  1 Aerorepública, quien opera en 7 frecuencias semanales en equipo MD-81.

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio es prestado únicamente por Aerorepública,  se considera conveniente permitir el ingreso de otro  operador para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

SAN ANDRÉS-PEREIRA Y REGRESO:
Pasajeros movilizados en el año 2003: 24.177 

Oferta Actual:

  1 Aerorepública, quien opera como vuelos ciclados regulares con 1 frecuencia semanal en los equipos MD-81 y/o MD-83 

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio es prestado únicamente por Aerorepública,  se considera conveniente permitir el ingreso de otro operador para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

RIONEGRO-BARRANQUILLA Y REGRESO
Pasajeros movilizados en el año 2003: 62.810 

Oferta Actual:

1 Sam, quien opera en 14 frecuencias semanales en equipo F-50.

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio es prestado únicamente por Sam, se considera conveniente permitir el ingreso de otro operador para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

RIONEGRO-CARTAGENA Y REGRESO
Pasajeros movilizados en el año 2003: 98.441 

Oferta Actual:

· 1 Sam, quien opera en 7 frecuencias semanales en equipo F-50.

· 1 Aerorepública  se encuentra autorizada (sesión 21 de sep.19/03)

De acuerdo con la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó aplazar la decisión sobre esta petición hasta tanto se defina si se inicia la operación por parte de la empresa que se encuentra autorizada, o se venzan los términos de la autorización concedida a la misma.

BOGOTÁ-BARRANQUILLA Y REGRESO
Pasajeros movilizados en el año 2003: 427.604 

Oferta Actual:

· 1 Avianca, quien opera en 41 frecuencias semanales en equipo MD-83.
· 1 Aerorepública, quien opera en 19 frecuencias semanales en equipo DC-9 y MD81.
· 1 Aerolíneas Universal se encuentra autorizada (sesión 21 de sep.19/03)

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio es prestado únicamente por dos operadores, y se encuentra una empresa autorizada, se considera conveniente permitir el ingreso de otro operador para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por cuanto el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

BOGOTÁ-CARTAGENA Y REGRESO

Pasajeros movilizados en el año 2003: 548.824 

Oferta Actual:

· 1 Avianca/Sam, operan en 49 frecuencias semanales en equipo MD-83 (Avianca 45 y Sam 4).
· 1 Aerorepública, opera en 20 frecuencias semanales en equipo MD-81
· 1 Inter, opera en 3 frecuencias semanales en equipo DC-9
· 1 Aerolíneas Universal se encuentra autorizada (sesión 21 de sep.19/03)

De acuerdo con la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó aplazar la decisión sobre esta petición hasta tanto se defina si la empresa que se encuentra autorizada, obtiene su permiso de operación, o se venzan los términos de la autorización concedida a la misma.

CALI-BARRANQUILLA Y REGRESO

Pasajeros movilizados en el año 2003: 40.925 

El Grupo recomendó aprobar esta solicitud, teniendo en cuenta que en la actualidad no existe actualmente ningún operador comercial prestando este servicio, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

RUTA INTERNACIONAL:

BOGOTA- SAN JOSE DE COSTA RICA-BOGOTATeniendo en cuenta que el Instrumentos Bilateral vigente entre Colombia y Costa Rica, que regula las relaciones de transporte aéreo comercial entre los dos países, contempla la operación propuesta, el Grupo recomienda aprobar la petición de incrementar cuatro (4) frecuencias por parte de la empresa West Caribbean, para un total de siete (7) frecuencias semanales.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anteriores recomendaciones.

6. AEROLÍNEA FÉNIX S.A., Solicita se le autorice a ésta constituirse como empresa comercial de transporte público regular nacional e internacional en la modalidad troncal de pasajeros, con base principal en el aeropuerto  El Dorado de la ciudad de Bogotá y base auxiliar en el aeropuerto José María Córdoba de Medellín, con equipo Boeing 737-200/300/400, 757-200/300 y 767-200/300,    en las siguientes rutas:

NACIONALES




FRECUENCIAS SEMANAL
ES





Bogotá-Rionegro-Bogotá                                         


28
Bogotá-Cali-Bogotá                                                          

28
Bogotá-Cartagena-Bogotá                                                 

14
Bogotá-Barranquilla-Bogotá                                             

14
Bogotá-San Andrés-Bogotá                                               

14
Bogotá-Pereira-Bogotá                                                    

14
Bogotá-Santa Marta-Bogotá                                             

07
Bogotá-Bucaramanga-Bogotá 
                                       
14
Bogotá-Cúcuta-Bogotá                                                               
07
Bogotá-Montería-Bogotá                                                

07
Bogotá-Leticia-Bogotá





07
Cali-San Andrés-Cali



     


07
Cali-Cartagena-Cali



  


07
Rionegro-San Andrés- Rionegro




07

INTERNACIONALES 



FRECUENCIAS SEMANALES
Bogotá-Miami-Bogotá 

                                   

07
Bogotá-Atlanta-Bogotá





07
Bogotá-Newark-Bogotá





07


Bogotá-New York-Bogotá





07
Bogotá-Fort Lauderdale-Bogotá




07
Bogotá-Orlando-Bogotá





07
Bogotá-Quito-Bogotá






07
Bogotá-Lima-Bogotá






07
Bogotá-Frankfurt-Bogotá





03
Bogotá-Paris-Bogotá






03
Bogotá-Londres-Bogotá





03
Bogotá-Roma-Bogotá






03
Bogotá-Madrid-Bogotá





03

Bogotá-Aruba-Bogotá





03
Bogotá-San Juan-Bogotá





03

Bogotá-Panamá-Bogotá





07

Bogotá-Caracas-Bogotá





07
Bogotá-Buenos Aires-Bogotá





03
Bogotá-Santiago-Bogotá





03    

Bogotá-Río de Janeiro – Bogotá




03

Bogotá-San José-Bogotá





03

Cali-Miami-Cali






03

Cali-Panamá-Cali






03

Cali-New York-Cali






03

Rionegro-Miami – Rionegro





07

Rionegro-Panamá – Rionegro




03

Rionegro-New York-Rionegro




03

Evaluada la solicitud , el Grupo recomendó aprobar su constitución, unicamente con base principal en el aeropuerto  El Dorado de la ciudad de Bogotá , con los siguientes servicios:

RUTAS NACIONALES:

Teniendo en cuenta que actualmente la oferta nacional de servicios se considera razonable para cubrir las necesidades de los servicios en las rutas propuestas, el Grupo recomendó negar las solicitudes de rutas nacionales, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional, por cuanto en las rutas solicitadas ya se encuentran autorizadas otras empresas nacionales.

RUTAS INTERNACIONALES:

Rutas a Estados Unidos:  Teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente entre Colombia y Estados Unidos, que regula las relaciones de transporte aéreo comercial entre los dos países, contempla un régimen de capacidad para los servicios regulares de pasajeros, conforme al cual no se encuentran frecuencias disponibles para nuevas operaciones, el Grupo recomendó negar las siguientes rutas: Bogotá-Miami-Bogotá, Bogotá-Atlanta-Bogotá, Bogotá-Newark-Bogotá, Bogotá-New York-Bogotá, Bogotá-Fort Lauderdale-Bogotá, Bogotá-Orlando-Bogotá, Cali-Miami-Cali, Cali-New York-Cali, Rionegro-Miami–Rionegro, Rionegro-New York-Rionegro, excepto la ruta Bogotá-San Juan-Bogotá, con tres (3) frecuencias semanales, la cual el Grupo recomendó aprobar en razón a que las aerolíneas designadas por Colombia están autorizadas para operar frecuencias ilimitadas del territorio colombiano a San Juan, Puerto Rico.


A Centro América y el Caribe: Teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente entre Colombia-Costa Rica, que regula las relaciones de transporte aéreo comercial entre los citados países, no contempla la operación propuesta, y que actualmente las relaciones aéreas de Colombia con Panamá, y de Colombia con Aruba  se desarrollan bajo un marco de interinidad, ya que la denuncia de los acuerdos que las regían se hicieron efectivas, y a la fecha no se han negociado nuevos instrumentos bilaterales, el Grupo recomendó negar las siguientes rutas: Bogotá-Panamá-Bogotá, Cali-Panamá–Cali, Rionegro-Panamá– Rionegro, Bogotá-Aruba-Bogotá, y Bogotá-San José-Bogotá.

A Sur América: Teniendo en cuenta que el marco jurídico que regula los servicios de transporte aéreo comercial para los países miembros del Pacto Andino, contempla la operación propuesta, el Grupo recomendó aprobar las siguientes rutas:
Bogotá-Quito-Bogotá, y Bogotá-Lima-Bogotá.  Así mismo recomendó aprobar la ruta Bogotá-Caracas-Bogotá y Bogotá-Santiago-Bogotá , en consideración a que dicha operación se enmarca en los instrumentos bilaterales vigentes entre Colombia-Venezuela y Colombia-Chile.

De otra parte, el Grupo recomendó negar las rutas Bogotá-Buenos Aires-Bogotá y Bogotá-Río de Janeiro–Bogotá, toda vez que dicha operación no se enmarca en los instrumentos bilaterales vigentes que regula los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia-Argentina y Colombia-Brasil.

A Europa:  Teniendo en cuenta que los instrumentos bilaterales que regulan los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia-Alemania, Colombia-Francia, Colombia-Reino Unido, Colombia-Italia, el Grupo recomendó aprobar las siguientes rutas: Bogotá-Frankfurt-Bogotá con 3 frecuencias semanales, Bogotá-Paris-Bogotá con 3 frecuencias semanales, Bogotá-Londres-Bogotá con 3 frecuencias semanales y Bogotá-Roma-Bogotá con 3 frecuencias semanales.
De otra parte, el Grupo recomendó negar las rutas Bogotá-Madrid-Bogotá , toda vez que dicha operación no se enmarca en los instrumentos bilaterales vigentes que regulan  los servicios de transporte aéreo comercial entre Colombia-España.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anteriores recomendaciones.

7. LINEA AEREA DE SERVICIO REGIONAL S.A., “LASER”, Solicita se le autorice a ésta constituirse como empresa de servicios aéreos comerciales de transporte público interno regular secundario, con base principal en el Aeropuerto Farfán de Tulúa y base auxiliar el Aeropuerto Enrique Olaya Herrera de Medellín, con equipos Jetstream 31 / 32 EP y Embrear 120, en las siguientes rutas: 

RUTAS                                                                                         FRECUENCIAS SEMANALES

TULÚA-PASTO-TUMACO-TULUA





06

TULÚA POPAYÁN-IPIALES-POPAYAN-TULUA



06

TULÚA-BUENAVENTURA-TULUA




02

TULÚA-MEDELLIN(EOH)-TULUA



         

12

TULÚA-QUIBDO-TULÚA






06

TULÚA-MANIZALES-MEDELLIN(EOH)-MANIZALES-TULUA  
06 

TULÚA-NEIVA-FLORENCIA-TULUA




06

TULÚA-NEIVA-TULÚA






03

TULÚA-PUERTO ASIS-TULÚA





06

MEDELLÍN(EOH)-QUIBDO-MEDELLIN




06

MEDELLÍN(EOH)-BAHIA SOLANO-QUIBDO-MEDELLIN

03

BOGOTA-TULUA-BOGOTA





12

MEDELLÍN(EOH)-TURBO-MEDELLIN




03

MEDELLÍN(EOH)-OTU-MEDELLIN




03

MEDELLÍN(EOH)-EL BAGRE-MEDELLIN




03

MEDELLÍN(EOH)-BARRANCABERMEJA-MEDELLIN


06

MEDELLÍN(EOH)-COROZAL-MEDELLIN




06

MEDELLÍN(EOH)-APARTADO(Carepa)-MEDELLIN


04

RIONEGRO-VILLAVICENCIO-SAN JOSE-MITU-VILLAVICENCIO-

RIONEGRO








06

RIONEGRO-VILLAVICENCIO-RIONEGRO



05

RIONEGRO-VILLAVICENCIO-MITU-VILLAVICENCIO-RIONEGRO
04

Evaluada la solicitud , el Grupo recomendó aprobar su constitución,  con los siguientes servicios:

RUTAS





  
FRECUENCIAS SEMANALES              
TULÚA-PASTO-TUMACO-TULUA





06
 

TULÚA POPAYÁN-IPIALES-POPAYAN-TULUA



06

 

TULÚA-BUENAVENTURA-TULUA




02
 

TULÚA-MEDELLIN(EOH)-TULUA


           


12         
 

TULÚA-QUIBDO-TULÚA






06
 

BOGOTA-TULUA-BOGOTA



           

12

 

RIONEGRO-VILLAVICENCIO-SAN JOSE-MITU-VILLAVICENCIO-RIONEGRO
06


RIONEGRO-VILLAVICENCIO-RIONEGRO



05


RIONEGRO-VILLAVICENCIO-MITU-VILLAVICENCIO-RIONEGRO
04

MEDELLÍN(EOH)-BARRANCABERMEJA-MEDELLIN


06


TULÚA-PUERTO ASIS-TULÚA





06


TULÚA-NEIVA-TULÚA






03


TULUA-MANIZALES-TULUA





06


TULUA-FLORENCIA-TULUA





06


Una vez evaluada la petición el grupo recomendó aprobar las anteriores rutas, teniendo en cuenta que no existe actualmente ningún operador comercial prestando estos servicios, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial

MEDELLIN(EOH)-QUIBDO-MEDELLIN

Pasajeros movilizados en el año 2003: 83.810

Oferta Actual:

· 1 Aires, opera 14 frecuencias semanales en el equipo  Dash-8.

En consideración a que esta ruta está solicitada en esta misma sesión por La empresa Línea Aérea del Oro, y se aprueba la ruta a esa empresa, por cuanto la base de operación solicitada es Quibdo, el Grupo recomienda negar esta petición.  Lo anterior en consonancia con la orientación de política aerocomercial actual.

MEDELLIN (EOH)-MANIZALES-MEDELLIN

Pasajeros movilizados en el año 2003: 22.150

Oferta Actual:

· 1 Aires, opera 14 frecuencias semanales en el equipo  Dash-8

· 1 Aerolínea de Antioquia opera 13 frecuencias semanales con equipo Twin Otter.
Conforme lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

NEIVA-FLORENCIA-NEIVA

Pasajeros movilizados en el año 2003: 19.448

Oferta Actual:

· 1 Aires, opera  14 frecuencias semanales en el equipo Dash-8, iniciando la operación en Bogotá

· 1 Intercontinental opera  7 frecuencias semanales con equipo Dash-8, iniciando la operación en Bogotá
Conforme lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

MEDELLIN(EOH)-TURBO-MEDELLIN

Pasajeros movilizados en el año 2003: 2.144 

Oferta Actual:

· 1 Aerolínea de Antioquia, opera 9 frecuencias semanales en el equipo Twin Otter.

· 1 West Caribbean suspendió temporalmente el servicio desde el 14 de febrero de 2004. 
En este punto el Grupo llama la atención sobre la oferta de servicios que la empresa West Carribbean realizó en esta ruta hasta el pasado 14 de febrero de 2004 presentándose a la fecha una interrupción o cancelación de los servicios aéreos por un término superior a diez (10) días, por lo que a la luz de lo previsto en el numeral 3.6.3.4.3.18 de los RAC el permiso para explotar dicha ruta se encuentra cancelado de hecho.  Por consiguiente, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó aprobar la petición.

MEDELLÍN(EOH)-OTU-MEDELLIN

Pasajeros movilizados en el año 2003: 19.444

Oferta Actual:

· 1 Aerolínea de Antioquia, opera 7 frecuencias semanales en el equipo Twin Otter

· 1 West Caribbean opera  21 frecuencias semanales con equipo Let-410UVP-E.
Conforme lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

MEDELLÍN(EOH)-EL BAGRE-MEDELLIN
Pasajeros movilizados en el año 2003: 7.300

Oferta Actual:

· 1 Aerolínea de Antioquia, opera 6 frecuencias semanales en el equipo  Twin Otter

· 1 West Caribbean opera 7 frecuencias semanales con equipo Let-410UVP-E.
Conforme lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

MEDELLÍN(EOH)-COROZAL-MEDELLIN

Pasajeros movilizados en el año 2003: 7.300

Oferta Actual:

· 1 Aires opera 3 frecuencias semanales en el equipo Dash-8.

· 1 Autorización concedida a la empresa Aerolínea de Antioquia (Sept.-03)  
Conforme lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales, se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, el Grupo negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

MEDELLÍN(EOH)-APARTADO-MEDELLIN

Pasajeros movilizados en el año 2003: 108.654

Oferta Actual:

· 1 Aires opera 18 frecuencias semanales en el equipo  Dash-8

· 1 West Caribbean opera 7 frecuencias semanales en el equipo ATR-42
· 1 Autorización concedida a la empresa Aerolínea de Antioquia  
Conforme lo anterior y teniendo en cuenta que la oferta de servicios actuales se consideran razonables para cubrir las necesidades del servicio en esta ruta, y además se encuentra autorizada otra aerolínea, el Grupo negar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual que busca racionalizar la oferta en el mercado nacional.

MEDELLÍN(EOH)-BAHIA SOLANO-QUIBDO-MEDELLIN




En cuanto al primer trayecto propuesta MEDELLIN (EOH) –QUIBDO y regreso, se reitera la decisión tomada en los puntos anteriores es decir negar la ruta.
Respecto a los trayectos Medellín(EOH)-Bahía Solano y regreso y Quibdó-Bahía Solano y regreso, se debe tener en cuenta: 1) Que además de la empresa Línea Aérea de Servicio Regional S.A., LASER, en esta Audiencia se consideró las solicitudes de las empresas Aerolínea de Antioquia S.A. y Línea Aérea de Oro “LADEORO S.A.”, 2) En la actualidad el servicio no es prestado por ningún operador comercial, y 3) Que Aerolínea de Antioquia cuenta con permiso de operación, se considera conveniente permitir el ingreso de operadores para cubrir las necesidades del servicio, por lo que el Grupo recomendó aprobar estos servicios al operador que actualmente tiene permiso de operación, y a la empresa que presentó como base principal de operación Quibdó, y por consiguiente negar la solicitud presentada por Laser. Lo anterior en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual, la cual permite cupo de hasta dos (2) operadores en esta ruta.

Sobre los servicios autorizados el Grupo recomienda que se le comunique al interesado que para iniciar la operación del servicio deberá contar con el concepto de la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea, en relación con la prestación de servicios de bomberos en cada aeropuerto.

Sobre los servicios autorizados el Grupo recomienda que se le comunique al interesado que para iniciar la operación  deberá contar con el concepto de la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea, en relación con la prestación de servicios de extinción de incendios en cada aeropuerto.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.
8. LINEA AÉREA DE ORO “LADEORO S.A.”, Solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo comercial secundario, con los equipos EMBRAER EMB-120 y LET-410 UVP-E, con base principal de operación en Quibdó en las siguientes rutas:

	RUTA
	FRECUENCIAS SEMANALES

	Quibdo- Bogotá y regreso
	14

	Quibdo- Medellín y regreso
	14

	Quibdo- Cali y regreso     
	14

	Quibdo- Pereira y regreso  
	14

	Quibdo- Bahía Solano y regreso  
	07

	Quibdo- Nuquí y regreso   
	07

	Quibdo- Apartadó y regreso  
	07

	Quibdo- Capurganá y regreso   
	02

	Apartadó-Capurganá y regreso 
	02

	Capurganá-Cartagena y regreso
	02

	Medellín (Olaya Herrera)-Bahía Solano y regreso
	04

	Medellín (Olaya Herrera)- Nuquí y regreso
	03

	Medellín (Olaya Herrera)-Condoto y regreso
	07

	Medellín (Olaya Herrera)-Capurganá y regreso
	02

	Condoto-Cali y regreso
	03

	Condoto-Pereira y regreso
	03


Evaluada la solicitud , el Grupo recomendó aprobar su constitución, con los siguientes servicios:

El Grupo recomendó aprobar las siguientes rutas, teniendo en cuenta que no existe actualmente ningún operador comercial prestando los servicios propuestos, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual.

QUIBDO-CALI Y REGRESO

QUIBDO-PEREIRA Y REGRESO

QUIBDO-NUQUI Y REGRESO

QUIBDO-APARTADO Y REGRESO

QUIBDO-CAPURGANA Y REGRESO

APARTADO-CAPURGANA-APARTADO

CAPURGANA-CARTAGENA-CAPURGANA

CONDOTO- CALI y regreso

CONDOTO – PEREIRA y regreso

QUIBDO-BOGOTA Y REGRESO

Pasajeros movilizados en el año 2003: 20.256 

Oferta Actual:

· 1 Aires opera en 4 frecuencias semanales en equipo Dash 8.
· 1 West Caribbean suspendió temporalmente el servicio desde el 14 de febrero de 2004. 

En este punto el Grupo llama la atención sobre la oferta de servicios que la empresa West Carribbean realizó en esta ruta hasta el pasado 14 de febrero de 2004 presentándose a la fecha una interrupción o cancelación de los servicios aéreos por un término superior a diez (10) días, por lo que a la luz de lo previsto en el numeral 3.6.3.4.3.18 de los RAC el permiso para explotar dicha ruta se encuentra cancelado de hecho.  Por consiguiente, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó aprobar la petición, teniendo en cuenta el gran interés de la comunidad chocoana en nuevos servicios y que éste proyecto presenta su base principal de operación en Quibdó.

QUIBDO-MEDELLIN (EOH) Y REGRESO

Pasajeros movilizados en el año 2003: 83.810

Oferta Actual:

· 1 Aires, opera 14 frecuencias semanales en el equipo  Dash-8

· 1 West Caribbean suspendió temporalmente el servicio desde el 14 de febrero de 2004. 

En este punto el Grupo llama la atención sobre la oferta de servicios que la empresa West Carribbean realizó en esta ruta hasta el pasado 14 de febrero de 2004 presentándose a la fecha una interrupción o cancelación de los servicios aéreos por un término superior a diez (10) días, por lo que a la luz de lo previsto en el numeral 3.6.3.4.3.18 de los RAC el permiso para explotar dicha ruta se encuentra cancelado de hecho.  Por consiguiente, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual, el Grupo recomendó aprobar la petición teniendo en cuenta el gran interés de la comunidad chocoana en nuevos servicios y que éste proyecto presenta que esta empresa cuenta con su base principal de operación en Quibdó.

MEDELLÍN(EOH)-BAHIA SOLANO  y QUIBDO-BAHIA SOLANO-QUIBDO

En cuanto a los trayectos Medellín(EOH)-Bahía Solano y regreso y Quibdó-Bahía Solano y regreso, se debe tener en cuenta: 1) Que además de la empresa Línea Aérea de Oro “LADEORO S.A.”, en esta Audiencia se consideró las solicitudes de las empresa Línea Aérea de Servicio Regional S.A., LASER yAerolínea de Antioquia S.A., 2) En la actualidad el servicio no es prestado por ningún operador comercial, y 3) se considera conveniente permitir el ingreso de hasta dos (2) operadores para cubrir las necesidades del servicio, por lo que el Grupo recomendó aprobar estos servicios únicamente al operador que actualmente tiene permiso de operación, y al proyecto LADEORO, que presentó como base principal de operación Quibdó. Lo anterior en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual. 

MEDELLÍN(EOH)-NUQUI y regreso

Teniendo en cuenta: 1) Que además de la empresa Línea Aérea de Oro “LADEORO S.A.”, en esta Audiencia se consideró la solicitud de la empresa Aerolínea de Antioquia S.A. 2) En la actualidad el servicio no es prestado por ningún operador comercial, y 3)   Se considera conveniente permitir el ingreso de operadores para cubrir las necesidades del servicio, por lo que el Grupo recomendó aprobar esta ruta, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual, la cual permite hasta dos (2) operadores.

MEDELLIN (EOH )- CONDOTO y regreso   
Pasajeros movilizados en el año 2003: 3.168 

Oferta Actual:

· 1 Aerolínea de Antioquia opera en 6 frecuencias semanales en equipo Twin. 

Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio es prestado únicamente por Aerolínea de Antioquia, se considera conveniente permitir el ingreso de más operadores para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual, la cual permite hasta dos (2) operadores. 

MEDELLIN (EOH )- CAPURGANA y regreso 

Pasajeros movilizados en el año 2003: 
Oferta Actual:

· 1 Aerolínea de Antioquia opera en 2 frecuencias semanales en equipo Twin Otter
Teniendo en cuenta que en la actualidad el servicio es prestado únicamente por Aerolínea de Antioquia, se considera conveniente permitir el ingreso de más operadores para cubrir las necesidades del servicio y garantizar un mayor nivel de competencia en esta ruta, por lo cual el Grupo recomendó aprobar la petición, en consonancia con la orientación de la política aerocomercial actual. la cual permite hasta dos (2) operadores. 

Sobre los servicios autorizados el Grupo recomienda que se le comunique al interesado que para iniciar la operación  deberá contar con el concepto de la Dirección de Servicios a la Navegación Aérea, en relación con la prestación de servicios de extinción de incendios en cada aeropuerto.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió las anteriores recomendaciones.

Siendo las 9:00 pm del día 12 de abril de 2004 y analizadas todas las peticiones, se da por terminada la sesión del GEPA.

JUAN CARLOS VELEZ URIBE


Director General AEROCIVIL

JUAN CARLOS SALAZAR GOMEZ

Presidente del Grupo


Secretario del Grupo.
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